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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO  

Medellín,  8 DE AGOSTO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31-03-00- 004-2010-511-00 

Demandante(s)   TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A. 

Demandado(s)   JUAN CARLOS SUÁREZ GUTIÉREZ 

Asunto   RECONOCE PERSONERÍA 

  SE ACCEDE A LO SOLICITADO 

  ORDENA EXPEDIR NUEVOS OFICIOS 

  DESEMBARGO 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

  1880 

 

En atención al memorial allegado por el profesional en derecho BERNARDO 

CARDONA HURTADO, con C.C. 70 069.986 y T.P. 33.172 del C.S. de la J., en el 

cual le confieren poder los demandados JUAN CARLOS SUÁREZ GUTIÉRREZ y 

PAULA ANDREA RODRÍGUEZ TORRES el despacho procede a reconocerle 

personería, en la forma y términos del poder otorgado, para que, en nombre 

y representación del éstos, continúe y lleve hasta su terminación el presente 

proceso ejecutivo singular. 

 

Por otro lado, se accede a la solicitud del apoderado y se ordena que por 

intermedio de la Oficina de Ejecución Civil Circuito de Medellín se expidan 

nuevos oficios de desembargo de los inmuebles afectados dentro del proceso 

de la referencia donde se informe que han levantado la medida de embargo 

de remanentes. 

 

     NOTIFÍQUESE 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 

Jn 
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